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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento público los días que se considerarán inhábiles para la oficina 
central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados de la Secretaría de 
Gobernación en la Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, Secretaria de Gobernación, con fundamento en los artículos 27, fracción 
V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 15 de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político; 3 del Reglamento 
de la Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria; así como 2, apartado C, fracción IV, 4 y 5, fracción 
XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27, fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, dispone que a la 
Secretaría de Gobernación le corresponde formular y conducir la política migratoria y de movilidad humana, 
así como vigilar las fronteras del país y los puntos de entrada al mismo por tierra, mar o aire, garantizando, en 
términos de la ley, la libertad de tránsito, en coordinación con las demás autoridades competentes; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que no se considerarán 
como días hábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
los que se suspendan labores, los que se harán del conocimiento del público mediante acuerdo emitido de la 
persona titular de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación;  

Que el 24 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina central de la Coordinación General de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, en el cual se estableció que los escritos, 
notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites, servicios y cualquier 
otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante la oficina central de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, a partir de la fecha señalada, deberían 
presentarse en el nuevo domicilio, y 

Que a fin de dar certeza y seguridad jurídica a todas aquellas personas que tramitan asuntos ante la 
oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de 
México, y a efecto de concretar el objetivo del Acuerdo antes citado, es necesario hacer del conocimiento 
público los días en que se suspenderán labores y actividades relacionadas con dicho Órgano Desconcentrado 
de la Secretaría de Gobernación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN 
INHÁBILES PARA LA OFICINA CENTRAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

PRIMERO.- Para efectos de los procedimientos administrativos que, en ejercicio de sus atribuciones 
realiza la oficina central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la 
Ciudad de México, se considerarán como inhábiles los días comprendidos del 8 al 12 de julio de 2024. 

SEGUNDO.- En los días de suspensión de labores y actividades, comprendidos en el artículo anterior, no 
se computarán plazos y términos procesales que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones 
aplicables, correspondientes a los procedimientos administrativos que se substancien ante la oficina central de 
la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de julio de 2024.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde 
Luján.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la Oficina de Representación en Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 

ANDRÉS ALFONSO RAMÍREZ SILVA, Coordinador General de la Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, con fundamento en los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 
apartado C, fracción IV, 114, 115, fracciones I, IV, V, VIII y XI, 146 y 147 fracciones I, VII y IX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados a la fecha cuenta con diez 
oficinas de representación (Ciudad de México; Palenque, Chiapas; dos en Tapachula, Chiapas; Acayucan, 
Veracruz; Tenosique, Tabasco; Tijuana, Baja California; Guadalajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo León y 
Saltillo, Coahuila), las cuales han venido dando respuesta a la obligación del Estado de garantizar el derecho 
de personas extranjeras a solicitar refugio y asilo en nuestro país, el cual se encuentra contenido en el párrafo 
segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que la Oficina de Representación en Veracruz de Ignacio de la Llave, brinda atención a las solicitudes de 
refugio presentadas en esta, así como en las entidades federativas de Oaxaca, Quintana Roo, Campeche y 
Yucatán; la cual se encuentra ubicada dentro de las instalaciones de la Estación Migratoria correspondiente al 
Estado en cuestión, con domicilio en Carretera Costera del Golfo No.180, kilómetro 221, Colonia Miguel 
Alemán, Código Postal 96000, en el Municipio de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave; 

Que el creciente fenómeno de desplazamiento internacional de los países centroamericanos, al que se ha 
acumulado también un número cada vez mayor de personas procedentes de diversos países de otras 
latitudes, ha implicado que el número de solicitantes de la condición de refugiado en México se haya 
incrementado exponencialmente en los últimos años; 

Que tomando en consideración el alza en los números de solicitudes, es necesario fortalecer el programa 
de atención a solicitantes, refugiados y personas beneficiarias de protección complementaria, por lo que con 
la finalidad de mejorar, ampliar y fortalecer sus capacidades institucionales el 18 de mayo del 2023, fue 
celebrado un contrato de comodato entre el Municipio de Oluta, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y la Secretaría de Gobernación, con el objeto de otorgar a la Coordinación General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados a título gratuito el uso, goce y ocupación temporal de un espacio físico ubicado en la 
Calle José María Morelos esquina Ignacio Comonfort S/N, colonia Barrio Primero, Código Postal 96160, en el 
Municipio de Oluta, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, señala que la Administración Pública Federal debe 
establecer las oficinas para los trámites que se realicen ante la misma, a fin de dotar al interesado del pleno 
conocimiento del lugar en donde habrán de llevarse a cabo la recepción de correspondencia, trámites y 
servicios, notificaciones, diligencias y demás procedimientos administrativos; asimismo, establece que los 
términos y plazos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y 
motivada por la autoridad competente, y 

Que con la finalidad de proporcionar certeza y seguridad jurídica a las personas respecto de los asuntos 
que se tramitan ante la Oficina de Representación de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, así como a las autoridades interesadas, 
resulta necesario hacer del conocimiento público el cambio de domicilio oficial, por lo que he tenido a bien 
emitir el siguiente 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se informa al público en general y a las autoridades interesadas, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, que a partir del 27 de junio del dos mil veinticuatro, el nuevo domicilio oficial 
de la oficina de Representación en Veracruz de Ignacio de la Llave, de la Coordinación General de la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, estará ubicado en Calle José María Morelos esquina Ignacio 
Comonfort S/N, colonia Barrio Primero, Código Postal 96160, en el Municipio de Oluta, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con un horario de atención de lunes a viernes de las 09:00 a las 18:00 horas.  

En los plazos fijados en días, no se contarán los inhábiles, salvo disposición en contrario en términos de lo 
que señala el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Todos los escritos, notificaciones, oficios, acuerdos, citatorios, correspondencia, 
requerimientos, trámites, servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos tramitados ante esa 
Oficina de Representación de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en 
Oluta, Veracruz de Ignacio de la Llave, a partir de la fecha señalada, deberán presentarse en el domicilio 
mencionado en el artículo anterior.  

ARTÍCULO TERCERO.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los 
que esté corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiere señalado el domicilio 
ubicado en Carretera Costera del Golfo No.180, kilómetro 221, Colonia Miguel Alemán, Código Postal 96000, 
en el Municipio de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, los interesados deberán presentar sus 
promociones y documentos respectivos en el nuevo domicilio oficial, en días y horas hábiles. Lo anterior para 
todos los efectos legales y administrativos procedentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 27 de junio de 2024.- El Coordinador General de la Comisión Mexicana 
de Ayuda a Refugiados, Andrés Alfonso Ramírez Silva.- Rúbrica. 
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